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Valledupar, Febrero Siete (07) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Los señores HECTOR JOSE FRAGOZO AMAYA Y LICETH CAROLINA ALTAMAR 
PERALES actuando por intermedio de apoderada judicial, presenta demanda de 
ADOPCIÓN de la menor G.N.J., no obstante al proceder a efectuarle el estudio 
respectivo a la misma, observa el despacho que no fue allegado escrito de poder 
con la respectiva presentación personal u otorgado por mensaje de datos, donde se 
indica la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, tal como lo contempla el inciso 
2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. Así mismo, no fueron allegados los 
documentos enunciados en el acápite de las pruebas, los cuales se hacen 
necesarios para realizar el respectivo estudio de admisibilidad de este asunto.  
 
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 del Código General del Proceso, debe 
inadmitirse la demanda concediéndole a la interesada un término de cinco (05) días 
para que subsane las anomalías detectadas, so pena de ser rechazada.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Juez,  
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
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